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E LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lntgo que los Srea. Alcaldea y Secre
tarios reciban íar- túmeros del BOLETÍN 
que eorrespondaii al distrito, diflpon-
d r in que sa &}6 un ejemplar en el sitio 

costumbre, donde permanecer» has
ta el recito del ítíjnero siguiente. 

L M Secretarios cuidarán de coaBe> 
var los BoLK.iHfic colecoionados.orde-
nadamcute para BU ancua ¿eríiaaián, 
que deberá. Teriflcawe cada afio. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S . M I E R C O L E S l Y V I E R N E S 

Se euscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, oeno pesetee al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitarla suscripcidn. Los 
pagos defuera de la cepita! se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos eu I&s suscripciones de trimestre, j únicamente por la fracción de ¡írsela que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los A y untamientos de esta provincia abonarán l» suscripción con 
arreglo á la etcaln inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETIN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número» sueltos Teinucinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la» que 
sean á instancia de parte no pobre, ge intertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de lm mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantr.do de veinte cóntimos 
de peseta por cada liDt» de inserción. 

Los anuncios & que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 11>0&, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á l a tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P Á R T E O F I C Í A L 

Presldendi del Consejo de Ministros 

• '"i SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) contir 
nüan sin novedad en su 
importante salud. 

; '-r (Btut* del d¡« 13 de Marzo) í 

MINISTERIO DE Lft. GOBERNACIÓN 

REAl ( RDBN -.GIBCULA R 
Con el fin de evitar nuevas recla-

macioDes como las formuladas hasta 
el presente auto las Autoridades 
españolas por el Sr. Enviado exr 
traordiuario y Mmistro Pleoipoteo-
ciario de la Repúbl ica Á r g e a t m a , 
relativas a lu exenc ióa del servicio 
mili tar eu E s p a ñ a de los c iudadauós 
de dicha nación, y deseoso el Go
bierno de S M . de estrechar más 
aun las cordiales relaciooes que 
existen entre ambos países , alla
nando lr,s cuestiones ó dificultades 
que surgen en la prác t ica , al hacer' 
aplicación ue las disposicionés ó 
acuerdos adoptados.por ambas na-

"ciones en lo que se refiere al servi
cio de recluta miento y reemplazo 
del Ejérci to ' :" . 

Viales los a r t í cu los 1.' y 9 ° del 
Tratado de Reconocimiento, Paz y 
Amistad-celebradó e n t r é ambos pai 

. ses en ü l do Seftienribre de 1S63, 
cuyas ratificaciones de 7 dé No
viembre de ' d i chb . aüo y 9 dé Enero 

; 1864 fueron canjeadas en 21 de Ju
nio siguiente; , 

S. M. el Rey (Q. D.-Q.) ha tenido 
á bien disponer se recuerden i los 
Ayuntamientos y á las Comisiones 
mixtas de tteclutamientode las pro
vincias los preceptes del Tratado de 
refereteia. relativos al servicio m i 
litar, por los que se hallan exentos 
de prestarlo en E s p a ñ a ios ciudada-
BGB argentinos quo al LO utilizar 

otros medios de prueba, justifiquen 
su c t l idad de tales con los certifica
dos expedidos por "las Lrgac íonés 
y Consulados de d i r h i República, 
en los que se haga constar su ins 
cripcióu eu la matricula de nacio
nales correspondiente. 

De Real orden lo digo á V. S. pa 
ra su cumplimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. mochos «Sos. 
Madrid 5 de Marzo de.1906.—fióma-
nona. ... . 
Sres. Gobernadores^ civiles, Presi

dentes de las Comisiones mixtas 
de Reclutamiento. . ^ 

. (Gaeeiadtl dfatj de.'Harze);. 

JIIMSTEEIO DE GHACU Y JUSTICIA 

REAI ORDEN. 

Visto el expediente instrüidS'vpB--
rá de te rminár . - l á s i tuación. de'T'lós 

'Aspirantes á la" Judicatura, que al 
mismo tienapp d é s e r f c f o r m a n parte, 
del Cuerpo de "Aspirantes ¿ Nota
r ías , ó han obtenido ya ' algunos ríe 
estos cargos: • . . í:7'. , 

'Considerando qiie los Aspirantes 
á No ta r í a s nú son - funcionarios pú
blicos ni tienen obl igac iónes i ú e o m -
patibles con las que la ley o r g á n i c a 
establece para-los Aspirantes á la 
Judicatura: .-. 

Considerando que ej hecho de que 
u b á misma persona baya demostra
do en severas; oposiciones. que es 
igualmente apto.para el d e s e m p e ñ o 
de las funciones judiciales y de las 
notariales, no puede determinar 
perjuicio alguno para él interesado, 
el cual tiene perfecto derecho 4 que 
no se le obligue á optar por una de 
las dos carreras hasta tanto que sea 
llamado para ejercer un cavgo ac t i 
vo en alguna de ellas: 

Considerando que la incompati 
bilidad entre estos Aspirantes nace 
desde el momento en que uno de 
ellos sea nombrado Notario y pres 
te consentimiento á su des ignac ión 
mediante el acto voluntario de to
mar pt sesión de en cargo, puesto 
que queda asi iccumplido el ar t icu 

lo 106 de la ley provisional del Po
der judicial, que prohibe al Aspi
rante á la Judicatura aceptar n i 
d e s e m p e ñ a r cargo público de DÍQ 
guna especie, de r ivándose de este 
terminante precepto la consecuen
cia de que el Aspirante á la Judien 
tura que se halle en posesión ó se 
posesione en lo sucesivo de una No
ta r í a ha dejado de pertenecer por 
este "acto, hijo de su voluntad, al 
Cuerpo de Aspirantes: 

Considerando que las vacantes 
que sn e l r e f e n d ó ' Cuerpo se produz
can por 'este hecho deben ser c u 
biertas en la forma prevenida en la 
legis lac ióu vigente , es decir, co
r r i é n d o l a ; escala entre los Aspiran
tes:^' •: 

Considerando que el n ú m e r o de 
100 de que consta el Cuerpo,, s e g ú n 
lo dispuesto en los -Realea decretos 
de 34 de Octubre 'de 1904 y 18 de 
Mayo de 1905, debe .completarse, 
dando ingreso en los ú ' . t ia ios lugares 
á ios opositores aprobados sin plaza, 
desde el n ú m e r o 108 en adelante, por 
rjgurosb orden de ca l i f icac iónrüon ' 
lo cual se ob tendrá la ventaja de
que en el caso de que eo ext inga 
COM rapidea el actual Cuerpo de'As 
pirautes, por tener estos ingreso en 
la c.irrera jud ic ia l , se pueda ;d i spó-
ner. eu un casó dado1, .le un perso
nal que ha aprobado en ejercicios 
de oposiciós su apti tud para él des 
e m p e ñ o de las funciones judiciales; 

S. M . el Rey (Q..D G.):há tenido : 
4 bien disponer: : ' j ' 

• . 1 : ' - Los Aspirantes á - la . Jodies- . , 
tura que sé hayan posesionado ó: se 
posesionen en lo.sucesivo de.cargos 
.Dotarialea, dejarán dé ;pertenecer á: 
aquel Cuerpo, conforme á lo preve
nido en el art. 106 de le ley provi
sional sobre organ izac ión del Poder 
jud ic ia l . 

2." I.as vacantes que por v i r t u d 
dé esta disposición resulten en el 
Cuerpo de Aspirantes, se p roveerán 
corriendo la escala y ocupando los 
ú l t imos lugares, hasta completar el 
n ú m e r o de 100. con los opositores 
aprobados siu plaza que en la í ista 
de caliScocióa figuren con los nú 

meros del 108 en adelante, por or
den riguroso. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
su cooocim'euto y tfoctos consi
guientes. Dios guarde á V. I . mu-
chus años . Madrid 30 de Enero de 
1906 —Garc í a Prieto. 
Sr. Subsecretario de este Minis ter io ' 

(Gacela del día 10 de Febrero) 

M I N A S 

OON miQL'g CANTAUPIBDIU Y CRESPO,' 
INGENIERO JEFE D E t DISTRITO M I 
NERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago sóber : Que por D. Carlos 
Crámer , vecino de Punferrada, en 
represen tac ión de D. Gustavo L i -
martz, vecino de Jóuy , - aux-Arches , 
cerca de Metz (Aleioánia.) se ha pra 
sentado, en el Gobierno c iv i l de esta •. 
provincia, ,en' el dia .6. del mes de. 
Marzo, á las diez y'dos minutos, una 
solicitud de:registro pidiendo 114 
pertenencias para lá 'mi ta de hierro 
llaaiada Berl in 11 ." , sita en t é r m i n o • 
y pneblode Dehesas. Ayuntamiento 
de Ponférrnda: Hace la des ignac ión 
d'i las citadas 114 pertenencias eu 
la furnia siguiente: • 
- Sé t omará como punto de partida 

el á c g u l o N O . de la ctsa ae 1). Ra
món Gómez, vecino de! citaco pue
blo de Dshesas, y desde él se medi
rán 55 metros al 3. c iag i . é t i co y se 
colocará una estaca auxil iar , desde 
és ta 670 metros al E: m a g n é t i c o se 
colocará la l . " ; desde és ta 300 me
tros al S. la 2."; desde és ta 200 me
tros al O. la 3. ' ; desde és ta 100 me
tros ai N . la 4."; desde ésta 400 
metros al O. la ó . ' ; desde é s t a 100 
metros a l S . la 6.'; desde ésta bOO 
metros al O. la 7. ' ; desde ésta 200 . 
metros al S. la 8.'; desde ésta 200 
metros al O. la 9.';' desde é í l a 100 
metros al S. la 1').'; desde ésta 200 
metros al O. la .11.*; desde és ta 100 
metros a l S . la 12.': desde ésta 200 
metros al O. la 13.'; desde é?ta 100 
metros al S. la 14.'; desdé é s t i 200 
metros al O. U" 15."; desde é-ta 100 
metros al S. la 16 ' ; desde ésta 600 
metros al O. la 17.'; desde ésta 700 
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í !• 

metros ni N . U 18 ' ; di-ede ésta 700 
metros »1 E. la 19 ' ; desile é n t » 100 
metros al N . H '¿O.'; áv.eA* é«ta 400 
metros al E la '¿I "; d^uJo é « a 100 
metrcs •>! N !o '•••i ' : t \°*l* >'"''' 
metros al K. la 24 "; des le é s u 100 
metro» «) S. !a Í 4 "; desde ésta 300 
metros ¡¡I K. la i b . ' ; dcfde és ta 100 
metrop al N . la 56.*, y dasd* é^ta 
con 30 metros r.i K. so Uegari á la 
estaca nuxi'.iar, nusdando cerrado el 
perirootro rii? las p-irtenoiicias soli-
citaclaf; 

Y habiendo l i w h a (wnstnr este i n 
teresado que tiene realizado el de 
pósito í 'r«vem1'0 por IH ley. tb h i 
admitido dicb* solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo q'ie se aanncia por medio del 
presente d i c t o para que en el té r 
mino 'le t . ' f ¡" 'a "on'n-ino dnMn 
su íechfi, puedan presootur en el ü o • 
bieroo c i v i l ••us oposicones los que 
se cooeidotareo coa doroclio al todo 
6 portft d'TÍ tP 'm'in «olioitmln. e ^ e ñ i 
previeue el urt . á8 ;iol Beglamouto 
de Mme' i^ viffiMite 

El expüdit iht* t i e i j ee lL i ím .S^g1) . 
León •) de Marzo de 1906.—.ff. 

OanHlapiedra. 

COMISIÓN PROVINCIAL DK LEON 

SBCRBTAR1A.—SOMIMHTBOS 

Heit de Febrero dt IflOd 

Precios que !a Comisión provincial 
y el Sr. Comisario de Guerra da 
esta ciudad.hanfijadoparael abo
no de los a r t í cu lo s de suministros 
militares que hayan sido faci l i 
tados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Artiewlos de suministro),con reducción 
a l sistema métrico en t a (quivakn-
cia en raciones. 

PUs. Cts. 

Ración de pan de 65 d e c á g r a -
mos ' » 30 

Ración de cebada do cuatro • 
. k i l o g r a m o s — 1 05 

Kac ióndepu jade t fk i log ramos » 37 
Li t ro de a c e i t e . . . . . . . . . . . . I 85 
Quinta l mé t r i co de c a r b ó n . . 7 i 
Quinta l m é t r i c o de l e ñ a . . . . . 3 02 
Li t ro de vino » 40 
Kilogramo, de carne de vaca. 1 1 5 
Kilogiamodecaruedecarnero " 1 • 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiouto de lo dis
puesto en el art . 4." de la Real or-
deo-circular de 15 dé Septiembre 
de 184H, la de 22 de Marzo de 1850 
y d e m á s disposiciones posteriores 
vigentes. • -

León 10 de Marzo de 1906.—El 
Vicepresidente, A foarez Miranda;— 
El Secretario interino, Antonio del 
Pozo 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PBOVIHCIA DE IBÓN , 

Añónelo 
En las relaciones de deudores de' 

la con t r ibuc ión de minas, repartida 
en el primer trimestre Jel corriente 
año y ayuntamientos de la pro 
vincia , formadas por ei Arrendata
rio de la Recaudación de esta pro
vine!;'., con i-rreglo á loestableci-
(!• en el art . 39 a i la I c s t rucc ión de 

26 do Abr i l de 1900, he dictado la 
siguientn 

«Providenc ia .—No hibiendo SÍ 
tisfeshn sus cuotas corresp ndieotes 
al ¡jiimtir iriziüstrfl Í'C'I co rionto 
uño, l>.s contribuyentes por canon 
dó minas q u ) expresa la precedente 
relación, en los dos periodos de co 
branza voluntaria, señalados en los 
anunC'OS y edictos que se publica
ron en el BOLETÍN ÜWCIAI y eu h 
localidad respectiva, CMI arreglo á 
lo preceptuado en ol art. 50 de la 
l o s t r o c c i ó a de 26 de Abri l de 1900, 
los declaro incursos eo el recargo 
de primer grado, conscetanta en el 
5 por 100 sobre sus respectivas cuo • 
tas, que marca el art. 47 de riich? 
I n s t r u c c i ó n ; en la inteligencia, de 
que si en el t é rmino que dja el ar
ticulo 52 un niitieficeu los morosos 
el pr icRim! dfcblt.i y r ac i rg i t c f H 
do, se pasará al apremio segundo 
grado. 

Y para que se p ' o c í d a á dar la p u 
blicidad rsr lament. j r ia A esta pro
videncia, y á incoar el procedimien
to do apremio, o n t r é g u e n s e los re
cibos relacionados al encargado de 
seguir la ejecución, firmando su re
cibo el Arrendatario de la Recauda-
cicu de Contribuciones, en el e|era • 
piar de la factura que queda archi 
vado en esta Tesorería . 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León á 9 de Marzo de 1906 — E l Te
sorero de Hacienda, José Burrás .» 

Lo que eo cumplimiento de lo 
mandado on el art b i de la referida 
I m s t r u c c i ó n , se publica eu el BOLE 
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León S d e i í a i z o d e 1906.—El Te 
sorero de Hacienda, José Borrás . 

AYUNTAMIENTOS 

AlcaUia constitucional de , . ; 
Oseja 

Para quo la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse eu la 
rectificación del amillaramieutoqne 
ha de servir de bise al repartimiento 
de la cont r ibuc ión de inmuebles, 
cul t ivo y g a n á d e r i a en el áñii de 
1907, e» preciso q u é lós 'Co 'o t r í tu -
yentes, así .vecinos cómo forasteros, 
presenten en lo Secre ta r ía de esta' 
Corporación las relaciones dé altas y. 
bajas que hayan experimeetado en 
su riqueza imponible.'dentro del t é r 
mino de 15 d ías , contados desdó la 
inserc ión de este anuncio en el Bo 
LETÍN OFICIAL,: a c o m p a ñ a n d o á las 
mismas los documentos que acredi
ten haber sutisfecho los derechos A 
la H a r i e u d » ; sin cuyo requisito no 
hab rá lugar i la t ras lación de domi
nio. . • " 

Oseja á 26 de Febrero do 1906.— 
El Alcalde, Francisco Diaz Caneja. 

Alcaldia constitucional de 
Corniles de los Oteros 

Confeccionado el repartimiento 
sobre aprovechimientas comunales 
para cubrir el déficit del presupues
tó del corriente año , se halla ex
puesto al públ ico en la Secretaria 
de este Ayuctamieoto por t é r m i n o 
de ocho días , para oir reclamacio
nes; transcurrido este plazo no se
rán atendidas laa que se presenten. 

Corvinos d<i los Oteros S de Marzo 
dé 1906 — El Alcalde, Juan Alonso 
Robles. 

O io Juan Mir t ioez Garrido, Alcalde 
constitucional dol Ex ;mo. Ayua-
tamieoto de Valeucia de Don 
J aau. 
H i g i svb-jr: Q i e tenieado que 

satieficar ol Aynutami ' jnto de esta 
v i l l a , como cabeza de partido j u d i 
c ia l , la suma de 48.622,22 pesetas, 
para atemier & Us obras de cous 
t rucc ióa de un nuevo edificio para 
cárce l del s eterna celular, se acordó 
instruir ol oportuno expediente de 
venta y enajenación de la inscrip
ción intransferible del 4 por 100 
perpetuo ulterior, c ú m . 6.4b3, de 
capital nominal de 11-1.540 pesetas. 

Convocada la Junta municipal, y 
reunida és ta en sesión extraordina
ria celebrada en 24 del a c t u i l , y da -
da cuenta á la misma del expe l ieu-
te, aproM) por unanimidad el acuer 
do de! Ayun t imio ito tomado on so 
s;ó:i ordinaria del d i iO dtt! corriente. 

Que careciendo t-L presupuesto 
m u u i c i p i l de recursos ordinarios 
con que poder costear una obra t«n 
importante para la población, acordó 
por uuanimidad la Junta se impetro 
del Gobierno de S. M. la autoriza
ción correspondieota p i ra poder 
convertir én t í tu los de la deuda al 
port-jdor la inscripuióu io t r ans f i r i -
ble ya relacionada, procedente de 
las ¡los terceras partes del 80 por 
100 de la venta de bienes de propios 
vendidos por el Etta-lo, para con d i 
cha cantidad poler este Ayun ta 
miento satisficer la c io t idsd que le 
ha correspondido p.r . i la coostruc-
ción de las citadas obras, cuyos pla
nos, presupuesto, memoria descrip 
t iva y pliego de condiciones del pro 
yecto, se hallan eo la Secretaria de 
este Ayuntamiento, formados por el 
Sr. Arquitecto provincial y aproba
dos por la Dirección genor.il de Es 
tablecimientos penales pn- Real or
den de 21 de Agosto de 1893, 

Lo que se hace público para que 
durante el plazo dé quince días , á 
contar desde la inserción del presen
te eo el preseseate en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, puedan 
presentar las reclamiciones que es
timen justas en contra de la eneje : 
nació-i de la mencionada insenp.-
c ión , como único .medio «doptado 
para llevar á cabj tan ú t i l y beúefi 
cioso proyecto. ^ . - . ,v. / 

S> hace constar que ei presu
puesto municipal y expediente que 

. s e - i n s t r u y é para la ena jenac ión re: : 
ferida, en el que consta testimonio 
del acta de lá aesióo. celebrada por 
la Junta municipal aprobando. lo 
acordado por el Ayuntamiento, se 
haliuu do manifiesto en la S ic re ta -
rí;. del mismo, en la que podrán ser 
examinados por cuantos lo deseen 
desde las ocho de la m a ñ a n a á la una 
d é l a tarde. . 

Valencia de Don Juan 28 de Fe
brero do 1908.—Juan Mar t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Oarracedelo 

A los efeetns de ips t rucc ióo y por 
t é rmino de ocho d ías , queda expues
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, el padrón de cédu l a s 
personales para el año corriente. 

Carracedelo Marzo 8 de 1906.—El 
Alcalde, Diego Yebra. : 

Alcaldia constitucional de 
Bercianos del P á r a m o 

No habiéndose presentado el dia 
4 del actual al acto de la clasifica
ción y de la declaración de soldados 

(ráv¡s:ói de años autorioro?) u¡ per
sonas que íes representasen,ios mo
zos Salvador Castrill> Girc ia , hi jo 
de Juan y M i r h , de est> pueblo, n ú -
moro 8 " del s-irt.»'o 'lo 1973, y l len-
j amin Infante Gi rc i a , hijo de Ber-
oardino y Agustina, del mismo pue
blo, o ú m . 7.° del sorteo y reemplazo 
de 1904, se les requiere por medio 
de este anuncio para quo se presen
ten en ¡a casa ci- is i iHurUl de este 
Ayuotamiooto deutro del plszo le
gal , ó de lo contrario, serán consi
derados prófugos, i n s t r u y é n d o s e al 
efecto el oportuoo expediente. 

Bercianos del P . ' r amoú 6 d í Mar
zo de 1906.—El Alcalde, Cipriano 
Grande. 

Alcaldia constitucional de 

Biello 

H , l i ándose vacante por renuncia 
del que la desempeñab» !n plaza de 
Secretario de este Ayuntamioi i to , 
dotada con 1.500 pes-jcas, pagadas 
por trioicstres vencidos de ios fon
dos municipales, se anuncia la va
cante eu el BOLETÍN OFIOIAI de l a 
provincia, para quo los qu? se crean 
con apt i tud, condicinnes exigidas 
por la ley, y ius que constan eñ ' el 
pliego que obra e i esta Secretaria, 
presenten en la misma instancias do
cumentadas, sol ic i tándola en el 
t é rmino de treinta dins, á contar 
desde esta fecha, quedando sin cur 
so lasque nosa pres^nteu eu el pro
fijado plazo. 

Riello 5 de Marzo de 1906.—El 
Alcalde, Antonio F,ór?z. 

Alcaldia constitucional de 

Santa H a r í a del P á r a m e 

No habiéndose presentado al acto : 
de la revisión ante este Ayuntamien -
to , la cual tuvo lugar el domingo 4 
del actual, el mozo Victorino Caste
llanos , Fe rnández , número 8 del 
reemplazo de 1905, hijo de Lucas y 
de M i r t a , se le cita poi' medio, de ' i á^ . 
presente, para que en el dia 24 del 
actual,.y hora de j a s diez de l i a » - -
ñ a ñ a , se presente'en el consistorio * 
d e é s t a vii la,con el lio do set tallado, 
toda vez que éo ,e l á ñ o anterior no 
a lcanzó la de 1,545 metros; aperci
bido,que de nó.vérificarlo en el día 
seña lado , ó on su defecto, en el que 
designe la Comisión M i x t i de Ue-
clutamieuto, le parara el perjuicio 
i que haya lugar; 

Santa Mari» dol Paramo 6 de 
Marzo de 1906.—Ei Alcalde, Cle
mente Perrero. 

Alcaldia constitucional de 

Villamontán 

Se hace saber por el presente 
anuncio que eu la Secretaria del 
Ayuntamiento se halla de manifies
to el expediente de enajenación de 
un solar sito en Posada, con des
tina su importe i la edificación da 
Escuela y ca s i -hab i t a c ióu para el 
Maestro. 

Lo que se hace público por medio 
de este BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento de los particulares'por si 
tienen que hscer alguna reclama
c i ó n . 

Vil lamontán 7 de Marzo de 1906. 
— E l Alcalde, Jacinto Cubero. 



Don Luis María Ja Mesa y Msr t ia , 
Abogado del Ilustra Colegio de 
Madrid, Cabniiuro de l ' i i i j u l y 
distinguida orden de Isabel la Cu 
tolica. y Juez de ins t rucc ión de 
este partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, l l i imay emplaza á Maximiliano A l -
TarezCanedo.hijo de Anastasio y Do 
minga, de 18 s £ o s de edad, soltero, 
joroaiero. sin ins t rucc ión , natural 
y del domicilio de Quilos, cuyo pa
radero se ignora, por haberse ausen
tado el 28 de NoTiembreú l t imo , con 
dirección á Smtingo de Cuba, para 
que eo el t é rmino de diez días , con
tados desde la insercióo de és ta eu 
el BOLETÍN OFICIAL de esta previo 
cia y Qnceta de H a d r i i , se presente 
en la sala de Midietcia de esto Juz
gado, A constituirse en pr is ión, se
g ú n se acordó por la Superioridad 
que la dec re tó en causa que se le 
signe por lesiones; b i jo apercibi
miento, de que si no lo verifica, será 
declarado rebelde y le pa ra rá el per
juicio á qno hubiere lugar . 

A i propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey D. A^'n.so X I I I 
(Q. D . G.) , ruego y encargo á todas 
las autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la policía j u 
dicial , procedan á la busca, captura 
y conducción de dicho sujeto, con 
las debidas seguridades, A la cá rce l 
de este partido á disposición de este 
-Juzgado. 

Dada en Villafranca del Bierzo á & 

de Marzo de 1906.—Luis M." de Me
sa — D . S. O., Manuel Miguélez . 

Don Antonio Palcóo y Juan, Juez 
de insttuccidu del partido de La 
Bañeza . 
Porta presente ci to, llamo y em

plazo al procesado Isaías F e r n á n d e z 
y F e r n á n d e z , hijo de T o m á s y AQ-
touia, de 19 afios, soltero, labrador, 
coc in s t rucc ión , natural y del do
micil io de Roperuelos del Pá ramo , 
que se dico e m i g r ó á Buenos Aires, 
para que dentro del t é r m i n o de diez 
días, y como comprendido en el n ú 
mero l . " ¿el or t . 83b de la ley de 
Kojuiciaminuto cr iminal , á contar 
desde la inserción de esta requisito
ria en la Gaceta d i Madrid, se cons
t i tuya en prisión en la cárcel de este 
partido, á estar á las resultas de la 
causa que se le sigue por lesiones; 
apercibido, que de no verificarlo, se
ra declarado rebelde y le pa ra rá el 
perjuicio á que haya lugar . 

A l propio tiempo, ruego y encar 
go á todas las autoridades de la Na
ción, tanto civiles como militares y 
á los individuos de la policía j ud i 
c ial , den las ó rdenes oportunas y se 
proceda á ¡a busca y captura de d i 
cho procesado; poniéndolo, caso de 
ser habido, con las seguridades con
venientes, á m i disposición, en la 
cárcel de este partido. 

La Bañeza á 3 de Marzo de 1905. 
—Antonio Fa l cón .—P. S. M . , Arse-
njo Fernández de Cabo. 

Don Pedro Pardo y Lastra, Juez de 
ins t rucc ión de La Vecilla y su 
partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á Francisco 
Garc ía Garc ía , de l ' l a ñ o s , soltero, 
jornalero, con in s t rucc ión , hijo de 
Pedro y de María, natural y vacino 
de Llanos, Ayuntamiento de La 
Robla, de este partido jud ic ia l , á fin 
de que comparezca en este Juzgado 
dentro del plazo de diez días , al ob 
je to de constituirse en prisión, en 
cumplimiento de órdenes de la Su
perioridad referente á causa segui
da contra el mismo por el delito de 
hur to; bajo apercibimiento de que 
si no comparece dentro del plazo 
fijado, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que en derecho 
naya lugar . 

A la vez, encargo á todas las au
toridades y agentes de la policía j u 
dicial, procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, conduciéndole 
á la cá rce l de este partido en caso 
de ser habido. 

Dada en La Vecilla á 6 de Marzo 
de 1906—Pedro Pardo Lastra.— 
P. S. M . , L . Emilio M . " Solis. 

C i in l a de citación 

Por el Sr. Juez de ins t rucc ión de 
este partido, se ha acordado en 
providencia de hoy, en v i r t u d de 
carta-orden de la Superioridad, d i 
manante de causa cr iminal contra 
Federico García Robles, por tentat i 
va de robo, se cite de comparecen

cia anto la Audiencia provincial de 
León, paca el dia 20 de Marzo actual , 
y hora de las diez de la m a ñ a n a , á 
dicho Federico Garc ía , vecino que 
f i é de esta v i l la , y cuyo actual pa
radero se ignora, al objeto de asis
t i r como procesado á las sesiones 
del juicio oral en la expresada causa, 
bajo los aporcibimientos legales. 

Y para que dicha c i tac ión tenga 
lugar con arreglo á derecho, hacien
do saber al propio tiempo á ta l su
jeto su obl igación de concurrir por 
este primer l lamtmiento , expido la 
presente cédula or iginal en La V e -
cil la á 8 de Marzo de 1906.—El Ac -
tuario, L . Emilio M . " Solis. 

E D I C T O 
Don Juan Martinnz Nicolás, Juez 

municipal de l 'd i s t r i to de L a c i 
l lo . 
Hago saber: Qi¡i por este m i p r i 

mer y único edicto, se cita, l lama 
y e m p l a z a á D.Pedro Amadeo Criado 
Fuertes, natural de Boisán, en este 
Municipio, cuyo paradero actual se 
ignora, para que en el dia v e i n t i 
cinco del p róx imo mes de Marzo, 
y hora da las diez de la ma
ñ a n a , se presente por si ó por Pro
curador legal cu este mi Juzgado, 
en pública audiencia, a contostar á 
la demanda de pncio verbal c i v i l 
que contra el t u presentado don 
Pascual Fuertes Mar t ínez , vecino 
del referido Boisán, sobre reclama
ción de caiitidad de cincuenta pe
setas, é i o teretes que le adeuda, 
procedentes de haber satisfecho este 
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No comprenderá la inspección, para los electos de esta ley, 
¡as obras á cargo de los Mi a ¡aterios de Guerra: y Msrma. 

A r t . 3." Para los efectos de la ley de 13 de Marzo de 1900 
serán objeto de inspección todos los Contros de trabajo donde 
haya mujeres y n iños , sin más excepciones que las estableci
das en el art. 3.* del Reglamento de 13 de Noviembre de 1900, 
•con las aclaraciones de sus a r t ícu los 4." y b.° 

CAPÍTULO 11 

, . . Personal de la I n t p u c i ó n 

. . Ktí,. A . ' E l servicio de Inspección se o rgan iza rá en la for
ma siguiente: '-. 
... 1." Inspección central . .. 

'2 . llnspectores y delegados r e - ^ ^ ^ , 

•i.1 «"lentes en provmcias. . , ^ J t t dan t e3 4 at txUlMe, . 
A r t . 5.° El cargo de Inspector será retribuido, y su suel

do fijado por el Ins t i tu to do Reformas Sociales, ?.si como las 
cantidlides que en concepto de dietas ha de percibir cuando 
salga de su habitual residencia por motivos relacionados con 
su servicio, siéndole t ambién abonados los gastos de loco
moc ión correspondientes. 

Dicho sueldo, por : a cue rdó del Inst i tuto , podrá concep
tuarse como gra t i t i các ión , no armonía con lo establecido para 
los funcionarios de las secciones t é c n i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 
éste v io dispuesto en el art. 15" de la ley de Presupuestos-
de 1904. • 

A r t ! 6. ' La residencia de los Inspectores la s eña la rá el 
Inst i tuto, asi como sus respectivas demarcaciones, y sólo 
dentro de ellas ejercerá cada uno su inspección, no pudiendo 

• separarse de las mismas sin la competente au tor izac ión . 
- A r t . 7.° Corresponde á la Inspección cantral, que ejerce

rá el personal del Ins t i tu to de Reformas Sociales: / 
1. " La organ izac ión y vigilancia de todos los servicios 

de inspección y el informe de cuanto se relacione con él . 
2. ° ¿'1 joforme de los excedientes de instalación de indus

trias ó modificación de las existentes cuyn resolución es té en
comendada al Inst i tuto , el de los instruidos por infracciones, 

R E G L A M E N T O 

PARA E L 

S E R V I C I O D E I N S P E C C I O N 
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úLtimo como ÜAdor del primero; 
spe rc ib iécdo le , desde Inego, que 
de so verificarlo, se dec la ra rá su 
rebeldía en el j u i c io , sin m á s cita
c ión . 

Luci l lo á ve in t i sé i s de Febrero de 
m i l novecientos seis.—Juan Mar
t ínez — E l Secretario habilitado, Lo 
renzo Castro. 

Cédula de citticián 
Por providencia de esta fecha, por 

el Sr. Juez municipal de Valverde 
del Camino, en el sumario seguido 
contra Manuel laieatra T a r a s c ó n , 
A g u s t í n Iglesias Tarascón , A g u s t í n 
Iglesias N . y Fructuoso Machado 
Mar t ínez , por lesiones inferidas á 
Teodoro Moreno Crespo el día 29 de 
Septiembre ú l t imo en la Virgen del 
Camino, se ha acordado publicar la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, á á n de que el dia 20 del 
actual, y hora de las catorce, com
parezcan los mencionados sujetos, 
á celebrar el correspondiente ju i c io 
de faltas eo la sala de este Juzgado, 
sito en la Vi rgen del Camino, á la 
calle 'Heal; apercibidos, que de DO 
verificarlo, les parara el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Valverde del Camino 9 de Marzo 
de 1906.—El Juez, Rosendo Gon
zá lez . 

ANUNCIOS OFICIALES 

Rcguiiittrria 
Don José Gómez Luyan, segundo 

Teniente del Regimiento de I n 
fanteria de Bnrgos, n ú m . 36, y 
Juez instructor nombrado por el 
Sr. Coronel del mismo para ios 
t ru i r expediente al recluta desti
nado á este Cuerpo, Pedro Garc ía 
Diez, por haber faltado á coocen-
traciótt . 
Por la presente requisitoria ci to, 

llamo y emplazo al mencionado i n 
divlduo, hijo de Francixco y de Ma
nuela, natural de Orzonaga, A y u n 
tamiento de Matallana, concejo del 
mismo, partido jud ic ia l de La Vecilla, 
provincia de L e ó n , 7 * Cuerpo de 
Ejérc i to , el que nació en 31 de Julio 
de 1881, minero,estado soltero,esta 
tura 1,!)9(¡ metros, cuyas sefias per
sonales se ignoran, para que en el 
preciso t é r m i n o de treinta d í a s , con
tados desde el siguiente al es que 
aparezca inserta la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgada, sito 
en el cuartel del Cid, á responder 
de los cargos que le resultan; bajo 
apercibimiento, de que si no compa
rece, será declarado rebelde, p a r á n 
dole los perjuicios á que hubiere l u 
gar . 

Por tanto, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D . G.), exhorto y requiero 

á todas l a i autoridades, tanto c i v i 
les como militares y del orden jod i 
cial , procedan á la basoa del mismo, 
y oseo de ser habido, se le conduzca 
con las seguridades convosieutes á 
este Juzgado y á mLd i spos i c i cü ; 
pues as í lo tengo acordado en d i l i 
gencia de este dia. 

Dada en León á 5 de .Marzo de 
Í 9 0 6 . — J o s é Gómez .—Por eu man 
dato: El Sargento-Sscretario, Casia
no G a r c í a , 

» * 
Don Esteban Matanzo Pérez , primer 

Teniente del Regimieoto d é l o -
fanteria de Burgos, u ú m . 36, y 
Juez ins t ructor nombrado por el 
Sr. Coronel del mismo, para ins 
t r u i r expediente por f i l t a de con
cen t r ac ión , contra el recluta de 
la Caja de León, destinado al ex 
presado Cuerpo, Santos Gonzá lez 
G a r c í a . 
Pa r l a presente requisitoria c i to , 

l lamo y emplazo ai mencionado i n 
dividuo, hijo de Juan y Jacinta, na
tural de Valle; Ayuntamiento de 
Vegacervera, Juzgado de primera 
instancia de L i Vecil la , provincia 
de León , nac ió ea 31 de Mayo de 
1884, de oficio jornalero, do estado 
soltero, de estatura 1,600 metros, 

del reemplazo de 1904, no consig
nándose sus s e ñ a s particulares por 
no existir en su filiación, para que 
en el t é r m i n o preciso de treinta 
dias, contados desde el siguiente á 
1» publ icación de la presente en el 
BOLETÍN OHCUL de esta provincia 
de León, comparezca aote este Juz
gado, sito en el cuartel del Cid, á 
reepooder de los cargos que le re
sul tan; bajo apercibimiento, de que 
f i no comparece, será deo'.arado re 
beldé , parándole los perjuicios á 
que hubiere lugar . 

Por tacto, en nombre de S. M . el 
Rey (Q D. G.,) exhotto j requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y del orden jud ic ia l , 
procedau á la busca del mismo, y 
caso de ser habido, le' conduzcan 
con las seguridades conveoieotee á 
este Juzgado y á mi d ispos ic ión; 
pues ufi lo teogo acordado en d i l i 
gencia de este d ía . 

Dada en L tón á 5 de Marzo ds 
1906.—Eiteban Matauzó .—Por su 
orden: El Sargento Secreta r io . Ce
ledonio Negr i l lo . 

LEON: 1906 

' Imp. de la Diputación provincial. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

REAL DECRETO i 

En a tenc ión á las razones expuestas por ol Ministro de la 
Gobernac ión , : . . ^ . . .-

Vengo en aprobar el siguiente Reglamento para el servic io . 
de inspección del trabajo, • - • 

Dado en Palacio á 1.° de Marzo de 1906.—ALFONSO — 
El Ministro de la Gobernac ión , Alvaro figueroa. 

R E G L A M E N T O 
paria el servicio de inspección del trabajo 

CAPITULO PRIMERO 

Impecetin 

Art iculo 1 . ' Será objeto de inspección ei cumplicuieuto 
de las leyes siguientes: 

1. ° L» ley da Accidentes del trabajo de 30 de Enero de 
1900, en lo que hace relación á la previs ión de estos acci
dentes. 

2. " La ley que regula les condiciones de trabajo de m u - . 
jeres y n iños , de 13 de Marzo de 1900. 

3. ° La ley de descanso eo domingo, de 1.° Marzo de 1904. 
4. " Las demás leyes y disposiciones protectoras y regula

doras del trabajo dictadas o que puedan dictarse en lo su
cesivo. 

A r t . 2.° Para los efectos de la ley de Accidentes, la acción 
inspectora se e x t e n d e r á á todas lus industrias seña ladas en el 
articulo 3.° en cuanto se refiere á la previsión de dichos ac
cidentes, determinada en el capitulo V del Reglamento de 
de 28 de Julio de 1900 para la apl icación de aqué l la . 


